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ACUERDO DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, 
POR EL QUE SE APRUEBAN MODIFICACIONES A LA BITÁCORA DE TAREAS 2024, 
DE LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL 
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GLOSARIO 

Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla. 

Consejera Presidenta de la Junta Ejecutiva y del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado. 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado. 

Instituto Electoral del Estado. 

Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado. 

Proceso Electoral Estatal Ordinario Concurrente 
2023-2024, para renovar los cargos de la 
Gubernatura del Estado, Diputaciones al Congreso 
Local y miembros de Ayuntamientos. 

Secretario Ejecutivo de la Junta Ejecutiva y del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado. 

Subdirección de Planeación y Evaluación del 
Instituto Electoral del Estado. 

Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto 
Electoral del Estado. 

ANTECEDENTES 

l. El treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, mediante Acuerdo IEE/JE-029/2023, la 
Junta Ejecutiva aprobó la Guía Metodológica de Programación para la elaboración d 
los Programas Presupuestarios dos mil veinticuatro de este Organismo Electoral. 

11. A través del Acuerdo CG/AC-020/2023, aprobado en sesión ordinaria de fecha treinta 

como el Presupuesto de Egresos para el año dos mil veinticuatro. 

de agosto de dos mil veintitrés, el Consejo General aprobó los Programas ~ 
Presupuestarios de las Unidades Técnicas y Administrativas de este Organismo, asi 

1 



· lEE 
Inst ituto Electoral d el Estado 

IEE/JE-057/2024 

En el considerando 5 del Acuerdo señalado en el párrafo anterior, el Consejo General 
facultó a la Junta Ejecutiva para aprobar las Bitácoras correspondientes que 
contengan las tareas que las Unidades Técnicas y Administrativas desarrollarán para 
cumplir con los Programas Presupuestarios del Instituto, así como las modificaciones 
derivadas de las propuestas efectuadas por las referidas Unidades. 

111. En sesión especial de fecha tres de noviembre de dos mil veintitrés, el Consejo 
General declaró el inicio del Proceso Electoral, convocando a elecciones para renovar 
los cargos a la Gubernatura del Estado, Diputaciones al Congreso Local y 
Ayuntamientos, a través del Acuerdo CG/AC-0047/2023. 

IV. Durante el desarrollo de la sesión ordinaria de fecha treinta de noviembre de dos mil 
veintitrés, la Junta Ejecutiva aprobó las Bitácoras de Tareas y Fichas Técnicas de 
Indicadores de este Organismo Electoral para el ejercicio fiscal 2024, mediante el 
Acuerdo identificado con el número IEE/JE-065/2023. 

V. En sesión ordinaria, celebrada el veintiocho de diciembre de dos mil veintitrés, la 
Junta Ejecutiva aprobó la Matriz de Administración de Riesgos y Mapa de Riesgos 
Institucional correspondientes al año 2023, y Programa de Trabajo de Administración 
de Riesgos Institucional 2024, por medio del Acuerdo IEE/JE-075/2023. 

VI. Durante el desarrollo de la sesión ordinaria de fecha treinta y uno de enero de dos mil 
veinticuatro, la Junta Ejecutiva aprobó el Sistema de Evaluación al Desempeño de 
este Organismo Electoral para el ejercicio 2024, mediante el Acuerdo con clave 
alfanumérica IEE/JE-012/2024. 

VIl . A través del memorándum IEE/UTF-01 04/24 de fecha diez de junio de la presente 
anualidad, la Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó y remitió a la 
Subdirección de Planeación, lo siguiente: 

"Con fundamento en lo dispuesto en el artfculo 109 Ter Apartado B del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla; y toda vez que no se ha culminado 
con el procedimiento de liquidación en curso, adjunto en medio impreso: 

• Formato de "Solicitud de cambios A PP, BT y Fr, con el que se propone la prolongación 
de tareas en la Bitácora de 2024 de esta Unidad, para que por su amable conducto se 
someta a la consideración de la Junta Ejecutiva de este Organismo.· 

n 

VIII. En atención al antecedente VIl , la Encargada de Despacho de la Subdirección de 
Planeación, informó y solicitó a la Dirección Técnica del Secretariado de este Instituto, 
mediante el memorándum IEE/SPE-290/2024, de fecha veinticuatro de junio del año 
en curso, lo siguiente: 

"Con fundamento en lo dispuesto por el artfculo 140 del Reglamento Interior de Trabajo del 
Instituto Electoral del Estado, y en cumplimiento a lo establecido en los acuerdos IEEIJE-
02113, anexo IV; y acuerdo IEEIJE-028/2024, ambos aprobados por la Junta Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado y en acuerdo con el Lic. Jorge Ortega Pineda, Secretario 
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Ejecutivo, en acuerdo con el Lic. Jorge Orlega Pineda, Secretario Ejecutivo, y en atención a 
la circular No. IEE/DTS-01212.024, hago de su conocimiento lo siguiente: 

1.- Mediante memorándum No. IEE/UTF-0104124, la Unidad Técnica de Fiscalización, 
solicita a esta Subdirección de Planeación y Evaluación, cambios a su Bitácora de 
Tareas, en los ténninos señalados en el Fonnato de Solicitud de Cambios que se 
adjunta al presente. 

Por lo anterior me pennito solicitar a usted, se someta a consideración y aprobación de la 
Junta Ejecutiva los cambios a la Bitácora de Tareas de la unidad referida, confonne a lo 
establecido en el fonnato anexo al presente, mismo que ha sido valorado y se considera 
viable en ténninos de lo establecido en el Sistema de Evaluación y Desempeflo Vigente. 

" 

IX. La Dirección Técnica del Secretariado del Instituto, por instrucciones del Secretario 
Ejecutivo, en fecha veintiséis de junio del año que transcurre, remitió vía correo 
electrónico a las y los Integrantes de la Junta Ejecutiva, para su análisis y posterior 
discusión, el presente Acuerdo. 

X. Durante el desarrollo de la mesa de trabajo de las y los Integrantes de la Junta 
Ejecutiva, celebrada el día veintisiete de junio de la presente anualidad, las y los 
asistentes a la misma, discutieron el asunto materia de este documento. 

CONSIDERAN DOS 

1. Los artículos 3 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; y 
el 71 del Código, establecen que el Instituto es un Organismo de carácter público local 
y permanente, autónomo e independiente, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, depositario de la función estatal de organizar las elecciones, en 
cuyo ejercicio debe observar los principios rectores de legalidad, imparcialidad, 
objetividad, certeza, independencia, máxima publicidad y paridad de género. 

2. Que, el artículo 78 del Código, establece que son Órganos Centrales del Instituto, el 
Consejo General y la Junta Ejecutiva. 

3. El artículo 95 fracción 111 del Código, dispone que, la Junta Ejecutiva está facultada 
para coordinar la ejecución de los programas de actividades de las Direcciones de 
este Organismo Electoral. 

Ahora bien, como se ha señalado en el antecedente 11, párrafo segundo, de este 
Acuerdo, el Consejo General facultó a la Junta Ejecutiva para aprobar las Bitácoras 
de las Unidades Técnicas y/o Administrativas correspondientes, en las cuales, se 
observarán las tareas que las áreas en cita desarrollarán para cumplir con los 
Programas Presupuestarios del Instituto, así como las modificaciones derivadas de 
las propuestas efectuadas por las referidas Unidades. 
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En ese orden de ideas, la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó diversas 
modificaciones a su Bitácora de Tareas respecto a las actividades identificadas con 
los números de esquema: 1.1.1, 1.1 .1.1, 1.1.1 .2, 1.1. 1.3, 1.1.1.4, 1.1.1.5, 1.1.1.6, 
1.1.1.7, 1.1 .1.8, 1.1 .1.9 y 1.1.1 .10, en atención a lo siguiente: 

Nllmerodo Acthlldod y/O 
Or1 

Ac:llvld<ldylo --Feche do Fecll<tdo Fech<tdo Feche do Expllcarlllllllln """'11 oollc:-ooquomo SuboctiYidod 
Inicio T""'lno 

Subecttvldod 
llllclo T ..... lno 

Es nocosano prolongar la fecho do t6mino do la 
Realzar las Realizar la o ac:::tfvtded, toda vez que con tundemento en bs 

mocllflcoclones mocllflcoclones Artleulos 58 y eo del Reglomonlo pera lo lquldocl6n 

oeceMr1as a la necosarlu 1 la de loe portldos pot~lcos locales que pierdan su 
registro onte el lnstluto Electoral del Estado, no se n<>f'ITII1Mdod en n<>f'ITII1Mdod en 
ha ~o con e$ PfOCidimtento en curso. por lo 1.1.1 meterla do 0110112024 3010812024 metor11 de 0110112024 31 /10/2024 que H oontlnOo oon el onMisls o lndusl6n do llscoltzoclon o llscoltzación o dtsposlolones que subsanen lagunas en la relaUVI al relativa al nonnoUvldod que regula las otopes del procedi!Nento prooodlmlento do prooodlnnlento di de Hqoldación, las olribuclones y ollllgodones dotas llquldoclón. lquldlción. 
portes y el cumplimiento o cargo del port.lclo potltlco 
en liquidación. 
Es necesario prolonear la fechl de t6mino do la 
KtJvldad, toda wz que con tundtmento en b s 
Artleuloo 58 y eo del Reglamento para la lquidlción 
do loe pertldos polllloos loc:oles que pierden su 

Ano filar le AnsiiUir la reglstro ante ellnstluto E~oral del Estado, no se 

1.1.1.1 n<>f'ITII1Mdod en 0110112024 3010812024 normatMdsd en 01/0112024 31/1012024 ha aMninado con el procedknient.o en curso, por lo 
moter11 de materia do que se continOI con el anattlsrs t Inclusión de 
liquidación. liquidación. disposiciones que $ubslnen lagunas en 11 

nonnoiMdsd que regula 1at llapes del procedimiento 
do liquidación, lu tlrtbuclones y ollligadooes de las 
portes y el curnplmlento 1 cargo del partido polftlco 
on llouldodón. 
Es necesario prokmgar '- fecha de t6rrnlno de la 
adMdad, toda YeZ que con fundamento en tos 
Artleutoo 58 y eo del Reglamento pero lo llquldoción 

Elaborar 01 Elaborar el do loe portldos polllloos loc:oles que pierdon su 
anteproyecto do anteproyecto de reg1a1ro ante oltnstluto Electoral del Estodo, no se 

1.1.1.2 mocllflcoclón a la 0110112024 30/0812024 mocllflcociOn • la 0110112024 31/1012024 ha "'*'*'ocio oon el prooodlmtento en curoo, por lo 
normatMdad en nonnoiMdod en que se contk\Ot con el aMllsis e lnckd.ión de 
meterlo do mtlefll do dlsposldones que subsanen &egun11 en le 
llquldociOn. liquidación. nonno!Mdsd que regula las etopes del procedimiento 

de llquldod6n, los atrlouclones y obNgodones de loa 
portes y el oompllmlento o cargo dot partido poUtlco 
en llquldodón. 
Es necesariO prolonear le fecha do 16mino de la 
ac:tMdad, todl wz que con fundamento en loe 

Remttlr a la RemttJr a lo 
Artfculoo 59 y eo del Reglamento pero lo liquldodón 

Olrec:dOn 
Oln~c:cl6n Jurkllca 01 de loe pertldos pollllcos locales que plertlon su 

Ju~dlco el onteproyeclo de registro ante el lnstluto ElectCN111 del E.fta®, no se 
anteproyecto do ho - con el prooodlmlento en wrso. por lo 1.1.1.3 01/0112024 30/0812024 modlflcoclón 1 la 0110112024 31/1012024 que se contJnOe con el antltsls e ~ de mocllflcodón a le nonno!Mdsd en normatMdad dtsposlctones que subsanen Llgunts on la on meterlo do nonnoll\lldsd que regula 1at Ola pes del procedimiento meterte do llquldsc:lón. llquldeclón. de llquldoción, los llrlouclones y obligaciones do las 

portes y el oompllmlento o cargo del partido polltlco 
.,; nQ~Idoclón. 

Recibir, 
Es necest11o prolongar te fecha de t6m'lino de la 

en su actlvld.cl, toda wz qua con fundtmento en k>e 
COSO, lat Recibir, en su coso, Artlooloo 58 y eo del Reglamento poro la llquldodón 
obaeMckJnes las obHMclonls de loe pertldos poiHicos toc:oles qua pierdan su 
que determine le que determine la registro ante el lnstlluto E~ol"ll del Estado, no se 
Oiraocl6n Ok9Cd6n Jurkllco al ha <'*'*'odo oon ol procedimiento en curso, por lo 

1.1.1.4 Ju~dlco 11 0110112024 30/0812024 tnteproyedo de 01/0112024 3111012024 que se conuno. con el enjlilis 1 lncktstón de 
anteproyecto de mocllflcoclón 1 la disposiciones que 1ubsanen lagunas en la 
mocllflcecl6n a la normatMdad en nonmoU\IIdacl que regula las ellpesdol procedimiento 
n<>f'ITII1Mdsd en mtlor11 de de liquidación, las allibuclonet y obllgoclones de los 
metor11 de liquidación. portes y el cu~o o cargo del partido poltlco 
liquidación. en nQ~Idadón . 

En su 
Es necesario prolonear la fecho do 16mino de la 

coso, En su coso, actNtcttd, toda vez que con fundamento en los 
solventar los sotventer las Mla~los 59 y eo del Reglamento poro la liquldocl6n 
obaetv~dones observtclones de loe portldoo polftlcos loc:otes que pienfon su 
reallzodos por 11 realzadas por lo registro ante el lnstluto Esectoral del Estado, no se 
Olnlccl6n Oinlccl6nJurldlcoll ha curnlnodo con el prooodlmlento en oorso. por lo 1.1.1.5 Jurldlco el 0110112024 30/0e/2024 tnteproyec:to do 0110112024 31 /1012024 que .. oontlnOe con el onéllsill e lnctdlón de antoproyeclo do mocllflcoc:lón • la dtsposlolones que a.ubsa.nen lagunos en ,. 
mocllflcodón o la nol'mlthAdad en nonno!Mdsd que regula las etopes del procedimiento 
nonno!Mdsd en mator11 do de llquldoción, los atl1buclones y obligaciones de las 
meterla de lquldoclón. portes y el cumplimiento o c:orgo del partido polltlco 
liquidación. en llquldoción. 

E~ I"'OC060rto prolOngar '- fKha d e t6rmlno de .. 

Someter • la Someter • lo 
tct~Yktad, tod• vez que con tund1mento en los 
Artla~loo 58 y eo del Reglemonto pera la llquldoción 

conslder~~áón de consideración de la de loe partidOS potltlcos tocaros que plertlon su la Comlalón Comisión reg1a1ro ante el lnstluto Electoral del Etlodo, no .., Pefl'Mnente de Permenente de ha Clknlnado con el procedimiento en curso, por lo 
1.1.1.0 Flscollzoción • 1 0110112024 30/0812024 Flscollzadón el 01/0112024 31110/2024 que H conttnoa oon el ontllsis o Inclusión de 

anloproyeclo do enteproyec:to de disposiciones que subsanen lagunas en la mocllllcoción • le mocllflcoclón a la nonno!Mdacl que regulo las otapes del procsdlmlonto nOnnoiMdsd en nonnoiMdod en de liquldaci6n, loa lllrlbuclones y obllgoclonoo do loa metor11 do metor11 di porteo y el oom¡llmlenlo • cargo dot partido polltlco liquidación. liquidación. en liquidación. 
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Nllmero do A~ ylo ~ nol 
A-d y/o 8olcllud 

Focha do Focha do l'ocha do l'ocha do Elc¡otlc<or lo ~6n pow lo oollcllvd uquerna 8 ubactMdod 
Inicio T6nnlno 8 uboctMdocl 

Inicio T6nnlno 
Recibir, en su Recibir, en su caso, Es necesario prolongor lo l'edlo de 16m*lo da la 
CIIO, los 11<:1Mdld, todo "'"' que con fUndamento en los - .. las observaciones Alllcutos 5i y eo del Reglamento para la llquldlcl6n 

""'llco 
que rellco 11 que la Comlslcln do tos portlctos polklcos locoles que plonlln au 

Comiskln Penntnente do regl$tro anta el lnstluto Electoral del Estodo, no .. 

1.1.1.7 Permanente de 01/0112024 30J0e/2024 Flscallllcl6n al 01/0112024 3111012024 ha cUmlnldo con el procedimiento en cu11o, por lo 
Flselllllcl6n al antoproyodo de que se comlnOa con el an¡jllsls e lnck.lslórt de 
ameproyeclo de 

modlftclcl6n a la disposiciones que subsanen lagunas on la 
modlftclcl6n 1 la nonnotMclld en nonnotMclld que nogulllllls a lapos del procedimiento 
notn'\ltMdad en moterlo de do llquld1cl6n, Jos 1-y ollllgodones do tos 

=~~Ión. de llquldadón. :~:~~~~ a corgo del portldo polltloo 

Sotventer, en su Sotventar, en su Es necosarlo prolongor la fecllo do t6rmlno do la ..... Jos coso, las actlvk:ltd, todl vez que con fUndamento en k>l 
obeervadones 

observ~dones que AIIICOJ!os 5i y 00 del Reglamento po111 la liquidación 
que raoJJce la 

"'1llce la Comisión 
do los portlctos polf1lcos locolts que piordon su 

ComJsl6n Permanente de reg1s1n> onte el lnstluto Eleclorol del Estldo, no .. 

1.1.1.8 Permanente do 01/0112024 30J0e/2024 Fisallillcl6n al 01/0112024 3111012024 ha ~o con el procedimiento en ano, por lo 
Flscollucl6n al 

anteproyecto de que se eontlnOa con el •n,lls18 e Inclusión de 
antoproyoclo do 

modlftclcl6n • lo disposiciones que tubsanen lagunas en la 
modlftclcl6n a la normatMdld en nonnotMclld que noguto los eiiPIS del procodlmlento 
nonnttMd.c:J en moterll de 

do !lquldacl6n, los 11t1>uc1onea y obllgodones dolos 

=~~Ión. de llquld1cl6n. :~:.,~~.mpllmlenlo 1 co~go del portldo polfllco 

Es necesario prolongar lo 1oc111 de 16m'*lo de lo 
actMdad, toda vez que con fundarMnto en los 

Someter • la 5omeltr • la 
Artlculos Si y eo del Reglamento pano lo llquldlelón 
de 1o1 ponldos polltl<os locolol que pierdan su 

c:onolderoclóndel consldetadón do! reo1s1ro ante el lnstluto Electoral del Estldo, no se 
Consejo General Consejo General el ha cUmlnldo con el ~miento en CUI10, por lo 

1.1.1 .9 
el proyecto do 0110112024 30J0e/2024 proyodo do 01/0112024 3111012024 que s.e contln~ con el enélisil e tncktslón de 
modllleocl6n a la modlftclcl6n a la disposiciones que •ubsanen lagunas en la 
normotMdld en normatMdad en normotMdad que f'tOU~ liS OIIPIS del procodlmlonto 
metef18 de matarla de do liquidación, lis •- y obligaciones de los 
llquldlekln. llquldael6n. pones y oiC>Impllmienlo 1 co~go del portldo polfllco 

en llquldacl6n. 

es necesario prolongar la foel\1 de t6m'*lo de la 

Solventar, en su 
ac:tMdad, toda vez que con fundamento en los ..... Jos Solventor, en su Altiwlos 5i y eo del Reglamento para la llqU!dlel6n 

obHMCiones COSO, Jos de los portldos polf1lcos locolts que plenlon su 

que reolloo el 
obleNociones qua rtOfs1rO 1nte el lnstluto Electoral del Ealado, no se 

Consejo General re11iea el Consejo ha cutnlnado con el prooedlmJento en curso, por k> 
1.1.1.10 01/0112024 30J0e/2024 General al proyecto 0110112024 3111012024 que se contlnOa con el anjfisis e lnc:tusl6n de 

al proyecto de do modlfleacl6n a la disposiciones que subsanen lagunas on la 
modlfleadón a la 
nonnotMclld en normotMdld en normotMdld que reoulllas atapos del procodlmltnto 

mol trio de - do do Uquldacl6n, los llrt-y obtlgodonos de In 

lquldadón. 11quldacl6n. pertas y el cumplmienlo 1 CltgO del pertldo polllleo 
en llquldacl6n. 

Es importante mencionar que, contar con una Bitácora de Tareas constituye una 
herramienta de planeación, seguimiento y control de las actividades a realizar por las 
distintas áreas del Instituto tanto de manera ordinaria como en los procesos 
electorales. 

Ahora bien, la modificación de la Bitácora de Tareas 2024 de la Unidad Técnica de 
Fiscalización representa una acción necesaria y oportuna para adaptar las 
actividades de esta área crucial a las circunstancias actuales del proceso de 
liquidación de partidos políticos. Esta adecuación refleja el compromiso del lnstitut 
con la mejora continua de sus procesos y su capacidad de respuesta ante situaciones 
complejas y dinámicas en el ámbito de la fiscalización electoral. 

La principal justificación para esta modificación radica en la continuidad del 
procedimiento de liqu idación de partidos políticos que aún no ha concluido. Este 
proceso, por su naturaleza técnica y legal, requiere de un análisis minucioso y 
detallado que garantice la transparencia, legalidad y equidad en el manejo y destino 
de los recursos de los partidos en liquidación. 
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Asimismo, la modificación de la Bitácora permitirá abordar con mayor precisión y 
detalle las atribuciones y obligaciones de las partes involucradas en el proceso de 
liquidación. 

Además, la modificación de la Bitácora es la necesidad de establecer mecanismos 
más efectivos para asegurar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los 
partidos políticos en liquidación. 

Cabe señalar que, en la propuesta de modificación se describe de forma detallada, el 
número de esquema, la actividad y/o subactividad, asr como las fechas de inicio y 
término, y la explicación de razón para la solicitud de modificación. 

En ese orden de ideas, y en atención a la solicitud realizada por la Unidad Técnica de 
Fiscalización, la Subdirección de Planeación procedió a integrar los cambios 
mencionados, tal como se advierte en el ANEXO ÚNICO del presente documento. 

En virtud de lo anterior, y teniendo en consideración que las modificaciones solicitadas 
permiten tener mayor certeza y transparencia en los trabajos encomendados; 
además, no afectan la operatividad del Área citada en el párrafo inmediato anterior, y 
se encuentran ajustadas al marco normativo vigente y no generan perjuicio alguno en 
sus actividades, esta Junta Ejecutiva considera oportuno aprobar las modificaciones 
solicitadas a la Bitácora de Tareas 2024 de la Unidad Técnica de Fiscalización, en los 
términos presentados; facultando a la Subdirección de Planeación para dar 
seguimiento, verificar el cumplimiento de las mismas y realizar los trámites que se 
consideren oportunos para dar cumplimiento al presente documento. 

Por lo antes expuesto y fundado, la Junta Ejecutiva, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, aprueba 
modificaciones a la Bitácora de tareas 2024, de la Unidad Técnica de Fiscalización 
de este Organismo Electoral, en atención a los razonamientos vertidos en e 
considerando 3 del presente instrumento. 

SEGUNDO. La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, faculta a la 
Encargada de Despacho de la Subdirección de Planeación y Evaluación para realizar 
los trámites que se consideren oportunos y ejecutar el presente Acuerdo, en términos 
de lo dispuesto en el punto considerativo 3 de este documento. 
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IEE/JE-057/2024 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en la página electrónica de este 
Organismo Electoral. 

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de las y los integrantes de la 
Junta Ejecutiva, en la sesión ordinaria de fecha veintisiete de junio de dos mil 
veinticuatro. 

CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
CONSEJO GENERAL Y DE LA 

JUNTA EJECUTIVA 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
CONSEJO GENERAL Y DE LA 

JUNTA EJECUTIVA 

~ C- ~<¿ -jg == 
C. BLANCA YAssl::l::. CRUZ GARCÍA c. JORGE o S G? 
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Núlaerodo No. ,._yJo&\lbKIIvlda<l -
ReoJWorlasmodificlclol!eSnecesanu •"' ~en mllietll 1 1.1.1 de_, o- al prooedlmlenlo de llquklac:lón. 

2 1.1.1.1 Analizar la llllnT18IMdad en matel1a de llquidocl6n. 

Elal>otar el antepooyecto de modificación a la nomoatividad en 
3 1.1.12 materia do liquida<:iOO. 

Romilir o lo Dtrecd6n Juridk:a el anteproyecto de modlficacj()n o la 
4 1.1.1.3 nonnalividad en II'NIIeria de liqooidac;ón. 

Rec:ibU4 an su caso, las obso'ntaciones que dtñennine 11 Dir8cci6n 
5 1.1.1.4 Juridica al anlepooyeclo de m<>dificadón o lo nD<I1llllividad en -

dellquldadón. 

En su caso, sotventar las obsefvaaones mallzadas por la otrecDX1 
6 1.1 .1.5 Juridica al ante¡ooy11do do mcxfificación a la normalivi<lad en materia 

de llqujd.aón. 

Someter a la consideración do la Comlsl6n Permanente de 
7 1.1.1.& F"oscaJizaci6n el aooteproy«:to de modiflcaci6n a la nonnatlvidad en 

-de llquldocl6n. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
Seaelaria EjeaJiiva 

Sul>direcci6n de Planeaci6n y Evaluación 
SOLICITUD DE CAMBIOS A PP, BT y Fl 

ÁREA QUE SOUCfTA El CAMBIO : UNIDAD TÉCNICA DE FISCAUZACION 

Olk .... 
Fecllado Fecho de AtiMclodyloSubii:IMdocl - -

R~ las madi~. '*"""¡loo a la I1<KlT1ItMdld "" 01AI1.12024 30JUII/2Q24 
.-de tlscallzac:ICin o,_. al pn>ceclbnlo•oto de Bqukladdn. 

0110112024 3010812024 Analizar la nonnaiMdad en matoria da liquicladón. 

Elabor.lr el anteproyecto de modificación a la ~i:!ad on 01101/2024 3010612024 
lnaloria de Kquidación. 

Remitir o la 01.- Julfdicll el anteproyedo de roodificad6n a la 
0110112024 3006I2flZ.4 

IIO<TlliiiMdlld ... -deii¡uldaáón. 

Recibir, en su caoo, las obseov- que dolormine loo Dirocci6n 
01/0112024 30101l/2024 Juofdíca al anteproyecto de modificación a la 11011118ÜYi:!ad en 

materia de liqc¡ldoclón. 

En su caso, solven!ar las observaciones reafiz.odas por la Dlmcdón 
01/0112024 3010612024 Juridica al an!eproyado de modificaáón a la nonnalividad on 

matoola dellquidacJón. 

someter a la ,_ de la COmisión Penn""""'e de 
01/0112024 30IOBJ2024 FISQJizAicicln el anteproyecto de m-. a la roonnatividlld 011 

materia de 1~. 

MD-C 

PERIOD0:2D.M -FecMdo Fedlalle &pllculanozónponlaooNc-
Inicio .......... 

Es necaoario ~ .. - de - de "' adlvtdad. todo -
que con fundamonlo on los AIIIQIIos 59 y eo Clol ~ pora ra 
Aquldac:l6n de los penjdos polllic:as - que pleRion ,., Alglolro -
al 1- EJecloqj dol - · no .. ho - coo el 

01AJ112024 3111012024 
.. -.- .. -.por foque ... -""" .. -·1 incluolcln do cllopMidones que..-... laCilH* en la IIOitlllllvld8d¡ 
que regulo las OUI¡Ia$<iol ~"'lll de liqiJidadÓn, los·~ 
f ~de las p¡oites ,-et~ a<ai!IO <1011 pmjáo, 

IPotl!itun to1c11ci6o. 
Es necesario J)l1liOnOar fa f9cloa de ténnlno de la lllrea, toda vez ~~ 
con fundamento on los Alllculos 59 y 60 del Reglamento pam la 
liquídaci6n de los ll8llidoS pojj!k:os locoles que pierdan su OBgislro ante: 
al lnslilulo Eleclollllt d!f "-"-· no se !la culmfnOOo con of• 

0110112024 3111D/2024 p<oced!Jnlento an cwso, por lo que se con11nua coo ol anAisls o 
&odusi6n de disposlciones que subsa<oea l8guoes en la IIOITI>IIIivids 
que regula laS &pas del poocecllmlento do llqukJactOn, laS -
y oblígadones de las partes y et aomplíonii!OOJ a caogo det partido 

1 Í>ol1ilcO "" bldac:i6n. 
Es necesario pooloog8r loo -.. de ll!nnlno do la blrelo. 10<18 ....._ CIUO 
con l'unii!IIJ\ento en los Miados 59 y ea del Reo¡lllneil!o par.o la 
llq¡¡i:!oqón do IDo pill1)dos poilllooo 1o<;a105 Q110 pionlon su reo¡;slra onta 
e1 lftSiii!J!O El«:tonnl del ~. no se "" aolmlnado con e1 

0110112024 31/lD/2024 p<ocod;mlsnlo on ou=, por lo que se continua """ el lll16!i5is e 
l!lqusl6n de ~ qua S\lllsanen laguna& en la rMlllT1IItivida 
que regula 185""""" del~"" JiC!tll<!lldón, las IIITtbudor .... 
y ~de l!!s partes y el ~ .. ""-'!!<! de! p!lltldo 
PCI!IIb>en~ 
E.s necesario prolongar la ,_. de JómTlno de 111 tarea, toda vez que 
0011 fundamentO en los Artlallos 59 y 60 del Reglamento para la 
liquio;lll<iOn d6 los pao1idos poll!lo:os loeales quo pienlan su registro •rote 
el lnstJbo!o Elodcnll del ESD>. no SO> lis - con el 

0110112024 31!10120D1 JliDCikliRIIO!!IUJ an CW5<>, por lú que se COO!Inuio con el aroálisls e 
iliCius!6f¡ do disposiciones que sullsanen lagunas en lo IIOfJIUIIIvldad 
QUOJ regula las ot_.. del procedimiorolo de liquiclooión, las -
y oblgadOneS de las partes y el cornpllmlen!o a C8IVO del podidO ¡;,.,m.;, ... ..,_ 
Es necesoolo poolongar la fecha de Jémoino de la tarea, toda vez que 
con lnnclamonto en los A- 58 y 60 del RoglatnOillo pilJii lo 
~de, pilfÚ<I<>I polftlco& locales-que piMl.ol> ... re¡¡i51:'0-
irl lnslilulo EJedoroJ del Eotado, ioo sa ha - con el 

01/0112024 31/tD/2024 proc;a1imientn 011 Clll!iO, por lo que ,., CX>I1!irnRo oon el onétisis e 
ltlc:lu!l6n do d~ quo- lagunas.., 111 """""""ldld 
que~ IBS-Oiap!Sdet procedjmleniD de 1~.1as - ... 
J ~de las ¡BiliS y el wllljllimiel!lv a C1J1110 del ~~ 
l~onllat.ddad6n. 
Es necesario pooQigar la tec1oe de !olomino de la llll1!a. toda vez 11 
coro fundamento en loo Miculos 59 y 60 del Reglamonto pora la 
liquio:IM;i6n d<llos pan ido$ pollliooo locales que pieodon 511 "''Jbbn> on!o 
el lnsutU!O Eloc«<tal do! Est-. no .se ha culminado con el, 

01/0112024 31/1D/2024 pvc:udimiD'fllo en curso. por lo que se continua con el anáfisis a1 

lnclus!6n de d!sposldones que subsanen lagwoas en la """""'ivldad 
quo oegu~a 1a0-del procadimlerdo de llquiclactón,los -
y oiJiigacioo8s de las partes y el wm¡>limionto o ca¡¡¡o del poolldo 
pofilim en~-

Es necesoño prolongar 18 f8doa de- de le IIKM, !oda vez que 
con fundamento en los Allíaolos 59 y !iO del Reo¡lamonto para la 
llqui:!ad6n de los pootidos polflfcos IOCIIIes que pie-o olo oegislro IUl!e 
el Instituto EJeclonol del Eslsdo, no se h.a aolmlnado coo el 

01101/2024 31/1012024 ~ en curso. por lo que se contlnua con el amliUsis 11 
IDclus;(Jn de dl!pooldones que SUbSit!en lagunas en la naomativtdad 
que~ ... etApas dr!l ~de llqWoci(o¡l. .... -
y obligaciones de las partes y el ~o a <a1110 del pottldo 

IJJ011Uoo"' ~ ' 
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-.. ... No. Ac:IIVICiad yloSal>oc:JiYidod -
Recibir, en .su caso, tas ~ que realice la Comisión 

8 1.1.1.7 Permanente de Fiscali:zación al anteprD)IeCio de modiftcadón a la 
normatMdac:l en ma1a<1a de llquk!áci6<L 

Sotventar, en su caso, tas observaciones que nmrtce la comisión 
9 1.1.1 .8 -· do FlScai1ZociOn O! """'pcoyec:ll>5 de modifiCaCión a la 

I10ITJliiiMdad en materia de llquidad611. 

Someler a la COi-noción del COnsejo Generwl el proye<:ta de 
10 1.1.1.9 

mod!ficaá6n a la r:<>rmativided en-de liquidaoión. 

SoM>ntor, en su caso, las oll6efvaciones que IV81ioe el Consejo 
11 1.1.1.10 Genarsl 81 ~ de lf1<J<Iill<:sdO a la n<llTfi8IIVIda< en mat<H1a de 

Uquldación. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
Seaelalia Ejecutiva 

SubdireCción da f'lanoación y E>1aiYación 
SOLICITUD DE CAMBIOS A PP, BT y Fl 

ÁREA QUE SOLICiiTA EL CAMBIO: UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 

~-Fecllocle Feclloéle Acllvlclod ylo SullaC:tlvldad 
Inicio tHnlno 

Recitlir, en su caso, las observaciones que realice la Comisión 
01111112024 30Jillll2024 ~de F...:ollza<lón a¡ ~o de modificación a le 

nonnatlvldad en llllllerll de llq.-. 

Solventar, en su caso, las obsefvaciones que nmHce la comisión 
0110112024 30Jillll2024 Permanente de FlscaiiHclón al antaproyeciO$ de modificación a la 

normatividad en materia de líquidaci6n. 

SometM a la c:oosidenlción del Consejo Genenli el proygclo de 
01..tl112024 3MJ6I2024 ...-,a la notmati\'íclad en """eriade llquidedón. 

Solventar, en su caso, las obseMiciones qu<! realice el Consejo 
01J01t'202ol 30/00r.2024 Gen<!llll al proyecto <la ll10<IIII<:aciO • la nonnatt.IIIOO "" rnateT1s 

de liquidación. 

PERIODO: 2024 -Foctlol<le -· Explicar la--~~~ oollc-
Inicio 1Mmlno 

Es necesario prolongar la fed1a de término de la tarea, - wz que 
con fundamento en los Arth:ulos 59 y 60 del Reglamento pera la 
llquldadón de los p8ltidos pollllcos locales qtJe plenlon "" reglsln> ante 
el tnslítutn EledDnll del Estado, 00 ... ha ~ coo el 

01/0112024 31/10/2íl24 procedimiento en curso, por lo que se continua con ef aná.lls;s e 
Inclusión de diSposiciones que wbsaneo lagUllfiS en la n0f11181ivldad 
que Jegula las olapas del procedimiento de liquidación, les lllribuciones 
y ollliga<:ione5 de las partes y el C<IITiplimlenta IJ co¡go del partido 

IDOIHJooen UQIJ-. 
Es neaosat1o ~r la ledla de t/lmllno do llltaru, toGa vez qua 

con lundm!anio en los Mk:ulos S9 ' liÓ del Rogl;lmento psi> lo 
llquldacllin de los partidos polfticos locales- pionlao "' ¡egislro ante 
el lnslilut<t Electurai del Estado, no se tlll - """ al 

01/01/2024 31n0/2024 pcooodlfnlQf'll.O en curso, por lo que se continua con el anáH:sls o 

- de clisposic:iores o¡oe - logunao "" lo """"-'"lv'd 
c¡tle !Oglllt lao eiApeS Gel pocedimleniO do llquidadón, les-
~ ol>ligeciones de las partes y el cumplimiento a CllfliO del pertldo 
IIX>Ittlc:o on liQuidación. 
Es necesario prt)longar la fecha de témlino de la tarea, toda vez. que 
COil 1\ul!lamenlo "" lOS Altk:ulos 5ll y 60 del Roglomenlll poro la 
liqulclac:!ón de los partídos pci]Ucoo loc;al"" que pieltlan su f'O!llslrt> anlo 
el Instituto Eledoml del Eslaclo. no se ha culminado oon el 

01..U112024 31/10/2024 ~iento en cur.;o, ""' Jo que "" continuo oon el ONIIisls o 
lnckl!ii6n de dispooiciones que wbsanen lagunas en la 11011181ivlclod 
que ~ las"'- del procedimiento de liquidación, Jas .l!r\budonas 
y obligaclooes de .... - y el oumplimiefm • C!lfliO del !>!!~~do 
i.clwQ, mllouldacl6n. 
Es """"""rio prolongar lo fooho de térmioo de la IDma, toda wz que 
con lundamento en los AnlaJios 58 y 80 del Reglamento J>8111 la 
!lquldod6n de los patidos potiticos locales que pienlan su rog!shQ ante 
el lnsli1uto Eloaonll del Eslado. no '!'· hll a~lmirladc coo el 

01t'0112024 31/1Dial24 ¡m:!<tillmlllnr<l oo oor,¡¡, por kl qu• ,., oonttnuiJ con el ar.lillslS • 
\fldl.<!lón de dis¡x>sidones que subsaneo lagunas en la nonn.olivldad 
que llllltlia las "'- del procedimiento de liquidación, las ~ 
~ Dllllg8dones de las partes y el oumpUmlento a c:arvo del pruQdo 
'ÍX>~Jti<¡Q en liquldacóón 

G:. ~ 
( J ~PI-Ileón ea!ón de ~n y Evaluadón 


